RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003903  , E.  4917/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas  por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2013 para el Contratación de Servicio de Personal para Traslados Especializados y Comunes para el Hospital de Dolores, por el período 01/01/13 al 31/12/13, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos anuales y consecutivos venciendo el 31/12/15;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de agosto de 2013, resolvió observar el gasto en virtud que la oferta económica de la empresa adjudicataria no se ajustaba al Pliego ya que cotizaba sin IVA incluido, cuando el Pliego exigía la cotización con IVA incluido;
2) que en esta oportunidad se remite nota del Director del Hospital de Dolores de 28 de agosto de 2013 en la que señala que la observación del Tribunal es correcta y que “sabiendo lo expuesto por el Pliego Particular, se consideró un criterio conciliador por todos los integrantes del Acta de Apertura, dado que dicho cálculo del IVA no era relevante para excluir la cotización al momento de considerarla y cuyo valor fue expresado por escrito en dicha acta con el común acuerdo de las parte, Folio 78”, finalizando dicha nota “A lo que resuelva el Tribunal de Cuentas, se devuelve para actuaciones”;
    

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece que “Se deberá cotizar por kilómetro recorrido en moneda nacional impuestos incluidos, cotizando por separado los mismos ya sean kilómetros especializados o comunes”;  
2) que la empresa adjudicataria, Jorge Charlo cotiza el traslado especializado a por km $ 26 mas IVA por kilómetro  y el traslado común a $ 10  mas IVA por kilómetro;
3) que asiste razón a la Administración en el sentido de que la forma en que cotizó la empresa adjudicataria no era relevante, ya que se contaba con todos los elementos para realizar la comparación de las ofertas y lo actuado no causa perjuicio al resto de los oferentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por Resolución de 7 de agosto de 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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